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Eliminado el dc rrucihc 

El 15 de diciembre de 2025 ,siendo las 1 :00:00 PM horas personal tecnico adscrito a la Dirección 
de Preservacion y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

Con fecha 15 de diciembre de 2025 personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaria 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Mexico, realizó el Dictamen Tecnico (1305/2025) 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio 
donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001- 
RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de 
conformidad con la siguiente descripción: 

l. 
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�UAC 1712242997667 

Calle Canario S/N, Esq. C;¡dle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C P 0·1 ·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Leticia Juarez Martínez ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se le asignó el número SUAC 1712242997667, donde solicita poda 
de árbol, que se localizan en de esta Alcaldía Álvaro Obregón, 
hago de su conocimiento lo siguiente: 
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DIRECCION: DICTAMEN �30512025 
'----,,-.,.,.,.,..--,----c=-:-::,....;,.......c-c---,-,-====-'--"--:-,c-:c---•--: ANTECEOENTES: LA USUARIA SOLICITA EL RETlRO DE UN AR&OL El CUA SE ÜSICl� EN LA OIRECCION RéFERID/.1.. CAB:: ! 

MENCIONAR QUE. !..A SOLICITUD FUE GEN�RADA CON FECHAS D2L 24l07l2024 CON FOLIO 
SUAC24072�?.685808, SINEMBARGO SOLO MENClONO LA ALC/1LDIA QUE HASTA El 011-1 04/09/2024 
MEDl;\NTE LA PLATJ',FORMA •311 QUE SU A1ENCION SÉRIA PROGRAMADA EN EL TERCER PERtOOO OEL 
EJERCJCtO DEL 2024, ANTE�STO Y ?ORLO QUE NUEVAMENTE SOLICITA QUE SE RETIRE ES QUE YA 
ESTAMOS A POCOS DJAS DE FINf1UCE EL EJERCICIO 2024 S!N QVE SE DE ATENCLONADEIVI.AS DE QUE L,�S 
RAlCES OE LA ESPECIE DAÑARON EL PISO Di: LA COCINA DEL INMUEBLE DE LA USUARIA. SE PROCEDE AL 
ENVIO POSTERiOR DE LAS EVIDENCFAS (slc) 

Con base en tes arttcutos 75 rwI'l'leraI V de la Ley Otganlca de: las Alca ldias: ArtícJJ!os. 1 oa, 109., 1 rn, 11 1 y 1 � 2 de la. Ley Ambiental de la Cluc2.d 
de Mé:)(tCo y demás relañvos da la Nor�1a Ambiental para el Distñto F!l'd-erat l\'\ADF-001-RNAT-2015. sa emite el síguiente: 
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Se observan tallos y ramas. 
coccrnlnantas, ramas :.,rgas 
sobre el inmueble y otras 
ramas muertas menos. del , 
25%, lab[o;; ; 
compartlmentsdos, se i 
aprscla er desmoche rtriejo \ 
en el acíce de, crecímieetc, 
$(:1 rec'omientla reallaar f.a 
poda de restauracíón de 
copa de ramas tat,e1,1les. 
(menor ti.el 1 s�/.,i ce acuerdo 
con el numeral 6.4.2.1.2. 1 
RESTAURACfÓN DE Cüf_!.l_j 

Conclusiones 
Primera: Parte Trasera del domicilio ubicado en Eliminado el d ornicil¡o se yergue un árbol comúamente conocido como Cedro 
blanoo (C8/Jlt1opsis luslttmica), et cual dacias las caracterísñcas físicas y sanitarias q::.ie presenta se re,comlenda el manejo de P-oeie ce Ra<I ucció n 
de Co,p¡¡ (ramas taterates), co-n!orm* al numera¡ 6.✓..?..1.2. RESTAVRACIÓN DE CO?A "La restaufación &1l deb,erá limitar a mejor.ii la. estructura 
Y apariencla de fol, árboles que han retoñado vlgoros.am¡¡¡nte después de lwl::er $idiH!osmc-chedos o poda:dos d(J manera lnacecuaoa. Se ,ojeben 
seleccionar de uno a tres retoños por rama para formar una apadencia natura! de la cena, Los mto/íos más v1gotosos ta¡ v�:i: ncccs-iti:¡,n ser 
despuntados hasta íaterales, para controlar el crecirníeoto de ta longitud, o para �segurar una horcadura: �dect:2da pera el tamaño del retoño. 
ccmunmente la restauraoíón ce una copa requiere varias podas 2 lo !ergo de varios años". 
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FECHf\: �-� 
DIRECGtON: 

: ,t\NTECE:OENTES: 
1 

M�OJO AltBIENTE 

SUAC-1712·24-2997667 UBICACIÓN 
12:4- 0�--�----+--v� ,a-P-.,.ü- bl-ica--�---� ----�---•-•= - ---!1-,c,.,..,..,.,..,..,,.'"""'"'-,------,--c-c-'C'"":""'.".:-C:-:--::---i OlCiAMÉN 1305.12025 

LA USUARIA SOLJC!TA EL RETIRO' DE UN ARBOL EL CHA SÉ UBICA EN LA DlRECC.ION REFEl�lOJ\, CABE 
MENCIONAR QUÉ LA scucrrcc FUE GENrnADA CON FECHAS DEL 24/0712024 CON FOLIO 
SUAC2407242685808, SINEM8ARGO SOI..O MENCIONO LA ALCALDIA QUE HASTA EL OIA 04/09.12024 
MEDIANTE LA PLATAFORMA '311 QUE SU Al"ENCION SER.IA PROGRAMADA EN El TERCER_PERIODO DEL 
EJERCICIO DEL 20?.4, ANTE ESTO Y POR LO QUE NUEVAMÉNII: soucrr A QUE $6 RETIRE'tS QUE YA 
ESTAMOS A POCOS DfAS DE FINALICE EL ÉJERCICIO 2024 SIN QUE SE DE ATENCION ADEMAS DE QUE LAS 
R/,ICES DE LA ESPECIE OAr;"JARON EL PISO DE LA COCINA DEL INMUEBLE 0E LA USUARIA SE PROCEDE AL 

ENV10 POSTERIOR DI: LAS 'EVIDENCIA_$ Qi:�=�=-----·-··-·--·•--w�•------------' 

Declaro b-a¡o protesta ele decir verdad, que Je inforrt1aclóll VMfda en os!e dicta man- está redactada a mi leal saber y entender, y es valida mtentras 
�e mantengan las CMdiclones en �s que, se evalúa el árbol, y conforme a! artículo 40 de la ley Amblenta! de la. Ciudad de México. 

EVALUÓ 

Hlíberto Bar u eta Villa 
No. De Acreditación 990 

Blol, Flavla Violeta López Agullar 
No. De Acreditación SE�EMA 
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FECHA: 
DIRECClON! 
ANTECEDENTES: 

1 UBJCACJÓN 
f Vía Pública 
¡ D-ICTAMEN ,30fü2D25 , 

,,, et, l GUA SE U8ICA EN LA D1RECCION REFERIDA. CABE i 
C•/,El-.!CIONAR QUE LA SOLICITUD FUE GENERADA CON FECHAS DEL 24107(2024-CON FOLIO 
SUAC2407242665aoe, SIN EMBARGO SOLO ,'v1ENClONO LA ALCALDfA QUE HASTA EL OiA 04{0912024 
MED!ANTE LA PLATAFORMA •311 QUE SU ATENCION SERIA PROGRAMADA EN El TERCER ?ERJOOO DEL 
EJERCICIO DEL 2024. /�NTE. ESTO Y POR LO QUE NUEVAMENTE SOLICITA QUE SE RE:.TIRE ÉS QUE Y/, 
ESTAMOS A POCOS DIAS DE FINALICE EL EJERCICIO 20-21. S!N QUE SE DE ATENCíON ADEMAS DE Q\JE LAS 
RP.ICES DE LA ESPECIE DAÑARON EL PISO DE lA COCJNA DEL INMUEBLE DE LA USUARIA. SE ?ROCEOE .Al 
EN\l!O ?OSTEREOR DI; L,AS EVIDENCIAS (sic) 
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f-----------------------------;;....'----'-----------=--------·,!,._ Arbol-j Cedro blanco {Callitropsis !us,1faflica) 

1016 
aúo de 

Margarita 
Maza 61 

º'º 
Página 417 1712242997667 S U A C 

�·_.,,,.· ,, 
/ 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. O'I '150, ,,(:::íudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501/ 

( 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TltAM5FOHM/\C1ÓN A.0 ÁLVAA� 

#� ��C:��-:-,.N 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la 
Ley de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 
75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° 
fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 11 Oº, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La 
Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud 
del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, 
derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su proqrarnación procedente la PODA DE 1 UNO ÁRBOL con nombre común: Cedro 
Blanco/ Ca/litropsis /usitanica; que se yergue en Álvaro 
Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 

A T E N � � 11J! ��TI;_ .. /¡\� '�i ,/"� � hJ.,. 
C. Ji''LEJA�. · .,, o· - ES QUINTERO 
DIR·l;:CTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de ccntcrmldad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la intormación pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el "Catáloqo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/MO/2021. 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P.0·1150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 !3276 (3700 EXT. 7501 


